
B, O. del E.-Núm. 280 22 noviem hre 1969 18225

Vistos (os artlculo,s 43 y ;j3 de la Ley de Prucedimlento Adnl1·
nlstratlvo, d.e 17 de julio de 1958, .Y demás disposiciones de
general aplicación.

Esta DirecClOD General na tenido a bien acordar la aproo... ·
c16nde .le. Incorporación al Refugio Mutual de la. Federacii\D dfO
Mutualidades de Cataluña y Baleares de la Caja de Pensione~

de los Profesare:, Músicos de Granollers y su Comarca. de, Ora>
nollers. y la cancelación V archivo del expedient.e, con ha1fl f'n
el RegIstro OfIcial de Entidades de Previsión.

Lo que comunico a V. S. a los efecto¡;; procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de octubre de 1oo9.-EI Director general. P D el

Subdirector generaL Peoro Tenorio Macíai',

Sr. Pres!dente oe la Federación de Montepios y Mutual1dadeF
de Catalufia y Balea.re!'l -Barcelona.

RESOLUCJON de la Dirección General de Previ~

sión por la que se aprueba la .trn::orporación al
Retugio Mutual de la Federación de Mutualidades
de Cataluña y Baleares, de Barcelona, de l.a Enti·
elad Monte1JÍo Santa Ernestina. de Barcelona.

Vista la solicitud. d.e incorporacIón al Refugio Mutual de la
Federación de Mutualidaaes de Catalufia y Baleares. de Baree-
lona, de la EntIdad Montepío Santa Ernestina., de Barcelona.
y habida cuenta que figura inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión con el número 317, y que se han cum
plido los requi..e¡:itos ordenados por el artículo 35 del Reglamento
de 26 de mayo de 1943 para aplicación de la· Ley de Montepíos
y Mutualidades de 1941

Vistos los articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 191'>8, .v demás disposiciones de
general aplicación,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación de
Mutualidades de Catalufia y Baleares del Montepio Santa Er·
neBtina, de Barcelona, y la cancelación y archivo del expediente.
con baja en el Registro Oficial de Entidades de Previsión.

Lo que comunico a V. S. a 108 efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 6 de octubre de 1969.-El Director general, P. D.. e,

Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutual1d6des
de Catalufia y Baleare.'~.-Bal'celona.

RESOLUCJON de la Dirección General de Prem
sión por la que se aprueba la incarporación al
Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades
de Cataluña y Baleares, de Barcelona, de la Enti
dad Montepio de la Vera Cruz y Pía Unión de San
Antonio de Padua, de Barcelona.

Vista la. solicitUd de incorporación ai Refugio Mutual de la
Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares, de Barce
lona., de la Entidad Montepío de la Vera Cruz y Pía unión de
San Antonio de Pactua. de la ciudad de Barcelona. y habida
cuenta que ftgura inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión con el número 313, y que se han cumpl1do los
requisitos ordenados por el artículo 35 del Reglamento de 26 de
mayo de 1943 para aplicación de la Ley de Montepío.~ y Mutua-
lidlUles de 1941; .

Vistos lOS articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento AamI
nistrativo, de 17 de ju110 de 1958 y demás disposiciones de
general aplicación.

EBta DirecciÓn General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federacion de
Mutual1dades de Catalufia y Baleares del Montepío de la Vera
Cruz y Pia Unión de san Antonio de Padus., de Barcelona, y
la cancelación y archivo del expediente, con baja, en e1 RegiRtro
Oficial de Entidades de PrevisiÓn

Lo que comunico a V. S. a los efectos procedentes.
Díos guarde a V. S.
Madtid. 6 de octubre de 1OO9.-El Director genel'al, P. D.. el

SU'bdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la FederacIón de Montepí05 y Mutualidades
de cataluñra y Baleares.-Barcelona.

RE80LUCJON de la Dirección General de Previsión
por la que se aprueba los nuevos Estatutos de la
Entidad «Mutualidad General de Previsión del Ho
.qar "Divina Pastora"», domicillada- en Valencia.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutual1dad
General de Previsión' del Hogar "Divina. Pa.<rt;ora"», antes Monte
pío de Previsión Social «Divina Pastora». introduce en sus Es
tatutos, y

Ha.bl¡jt:l cuenta dE' qUt pur ResOl\.tClOll dt ~~l<:l UlnoCClOIl
General de techa L5 de marzo de 1957 fueron aprubados los
Estatu-tos de ctlCha Entida<l e inscrita en el RegIstro Oficial dE'
F:nUdades rle Pl'evbnón Social con el número 2.381:

Que en • 'rtud de acuerdo reglamentariamente aaoptado. 19
CItada Entidad reforma ,a..... normas estat.utarias por que na
\'enido rigiéndose y que dwha:- reforma¡;:. no a.lteran RU natura
lez.ajurídlca \' el carácter dE' Previsión Social df' la Entidad,
ni !'e oponen a 10 dispuesto en la Ley de fj dE' dlciembr.e de 1941
y su Reglamenw. de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplü;10
asimismo 108 trámites y requisito!'l f'xiginos para RU aprobacion
por la Ley y Reglamento cita.dos.

Esta Dirección Genera: ha t.enido a bíen acordar ia aproba·
ción de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada Mutua·
lidad General de Previsión del Hogar «Divina Pastora». con
domicilio en Valencia, que continuará. inscrita en el Registro
Oficial de Entiaades de Previsión Social eon el número 2.381
que ya tenia asignado

Lo que digo ti V S. a ,05 efectos procedentes.
Dio..<; guarde a V. S.
Madrid 17 de octubre de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirect.or general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Mutualidad General de Previsión del Bo
gar "Divina Pastora"».-Valenc1a.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión
por la que se aprueba los nuevos Estatutos de la
Entidad «Montepío d·e Autores Españoles». domici
liada en Madríd.

Vistas las refonnas que la Entidad denominada «Montep1o de
Autores Espafioles» introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta de ·que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 23 de febrero de 1946 fueron aprobados los
Estatutoll de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión SOCial con el número 244;

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y que dIchas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad,
ni se oponen a la dispuesto .en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento, de 26 ,de mayo de 1943.' habiéndose cumplidO
asimismo los trámites y reqUIsitos exigidos pRnl S11 aprobación
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección Genera: ha tenido a bien acordar la aproba·
ción de los nuevos Estatutos de la Entidad. denominada «Monte
pío de Autores Bspafioles», con domicilio en Madrid, que conti'·
nuará inscrita en el Registro Oficial áe Entidades de Previsión
Social con el número 244 que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 17 de octubre de 1OO9.-El Director general. P. D., el

SUbdirector lleneral. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente del «Montepio de Autores Espafio1es».-Madrtd.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ciu·
dad Real por la qUe se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica de alta tensión
1J centro transformadnr qUe se citan.

cumplido.,,> los trámites reglamentarios en el iediente in
coado en esta Delegación Provincial a ~nstanci de «Unión
Eléctrica Madrileñ.a, S.' A.», con domicilio soci'R1 en Madrid, calle
Velázquez, número 157, y representación -en Ciud Real, calle
cardenal Monesc1llo, nÚDlero 1, solicitando auto zación para
la instalación y declaración de utilidad pública a os efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la 1inea~etrlca, cuyas
características técnicas principales son las siguien s:

Linea eléctnca, aérea, trifáSica en su primer t o. con una
longitud de 773 metros, y el segundo, sUbterráne , de 358 me
tros. toda ella a 15 KV., detivada. de la que a11 . enta al cen
tro de transformación «san Ildefonso», propted de «Unión
Eléctrica MadrIle:fíal S. A.», y final en Wl nuevo ce tro de trans
formación tipo interior de 250 KVA., ubicado en un local ce
dido a tal efecto por don Vicente Vicente Pe en la calle
Peraltas, de Almagro (Ciudad Real) y- para sumi stro de ener
gia eléctrIea a la Zona Poniente de dicha locali

Esta Delegación Provincial, en .ctunpllmiento d JO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de actu re; LeY 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 e Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Leas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto,:


